CONCEPCIÓN, 19 de mayo de 2010.-

Nº 3075  /  VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública
“Adquisición de Calzado Femenino Otoño - Invierno 2010 - 2011”; el Decreto Alcaldicio Nº 2917, de 13 de mayo de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas; el Memorándum Nº 05, de 18 de mayo de 2010, de la señora Asistente Social del Personal, por el que solicita reemplazar el calendario contenido en las Bases Administrativas; teniendo presente, las disposiciones de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en especial el artículo 10 inciso tercero; lo preceptuado en el artículo 19, 24 y 57 letra b) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Reemplácese el Calendario contenido en las Bases Administrativas de la Licitación Pública “Adquisición de Calzado Femenino Otoño - Invierno 2010 - 2011”, aprobadas mediante Decreto Alcaldicio Nº 2917, de 13 de mayo de 2010, por el siguiente:
Publicación
:
Portal CHILECOMPRA a contar del 19 de mayo de 2010.

Consultas y Aclaraciones
:
Solicitudes de Consultas y Aclaraciones de las Bases Administrativas deberán ser presentadas a través del Portal ChileCompra, www.chilecompra.cl, a contar del 20 y hasta el 24 de mayo de 2010, a las 13:00 horas.

Respuestas
:
La Municipalidad dará respuesta a las consultas a través del Portal ChileCompra, a más tardar el 25 de mayo de 2010, las que estarán disponibles en www.chilecompra.cl a contar de las 15:00 horas.

De la Presentación Económica
:
Las ofertas económicas deberán ser presentadas a través del Sistema de Informaciones www.chilecompra.cl, hasta el cierre de esta propuesta, el día 01 de junio de 2010 a las 10:00 horas. 

Entrega de Sobre 1
:
La documentación requerida en sobre Nº 1 “antecedentes físicos”, deberá ser entregada a más tardar a las 12:00 horas del día 01 de junio de 2010, en la Oficina del Director Administrativo de la Municipalidad en O” Higgins 525 4º piso Concepción. 

Apertura Sobre 1
:
La apertura se efectuará a las 12:30 horas del día 01 de junio de 2010.
Decreto Alcaldicio Nº 3075/2010

Apertura Económica
:
Esta se efectuará a través del portal a partir de las 16:00 horas del día 01 de junio de 2010.
Evaluación de las Ofertas
:
  El análisis y evaluación de la propuesta será   efectuada por la Comisión Evaluadora, en un plazo de 5 días, contados desde la fecha de apertura de la propuesta.

Adjudicación
:
La propuesta será adjudicada en un plazo de 15    días contados desde la fecha de término de evaluación de las ofertas.

Firma del Contrato
:
El Contrato se firmará en un plazo de 10 días hábiles,  contados desde la adjudicación.

Funcionario Responsable
:
Jaime Parés Contreras

Director Administrativo


Teléfono (41) 2266560; Fax: (41) 2266561

Correo electrónico: jpares@concepcion.cl

Vigencia Vale Vista o Boleta

Bancaria de Seriedad de la Oferta
:      01 de agosto de 2010

Vigencia Vale Vista  o Boleta

Bancaria de Fiel Cumplimiento de
:      01 de octubre de 2010

Contrato
2.- Dispónese por parte de la Dirección Administrativa a efectuar la publicación del presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 57 letra b) Nº 2 del Decreto Supremo, antes citado.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Sra.    Directora Jurídica (S)
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Señor Director Administrativo

· Señor Secretario Municipal

· Archivo
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